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estado (1).-El principio de que la estipulacion, áun condicional, 
la adquiere el señor que tuvo el esclavo en el momento en que ha 
estipulado : « Quia ea; prresenti vires accipit stipulatio », es de tal 
modo verdadero, que la estipulacion la adquiría aquel señor aun . ' 
en el_ c:iso de que el esclavo (ª hubiese hecho, ya por término, ya 
cond1c10nalmente, para el tiempo en que se hallase enajenado o 
manumitido (2).-Por lo demas, la adquisicion del crédito tiene 
lugar para el señor, áun cuando la estipulacion haya sido hecha 
contra su voluntad ( vetante domino) (3). 

2.' El esclavo pertenece á una lierenda. La herencia, hasta la 
adicion, sostiene la persona, la máscara jurídica del difunto. El 
esclavo saca de este principio la capacidad de estipular, como la 
de ser galardoneado con un legado ó instituido heredero ; y el be
neficio de la estipulacion que hace, tanto condicional ó por térmi
no, cuanto pura y simple, la herencia lo adquiere al momento.
Pero si hay en la herenci1t una persona jurídica moral, es ciert.o 
que no hay individuo ni persona física. Si, pues el derecho esti
pulado por el esclavo hereditario es por su naturaleza capaz de 
exigir necesariamente para sn constitucion la existencia de una 
persona física, la estipnlacion será inútil ( 4). Así el esclavo h;re
ditario no podrá estipular, ni áun condicionalmente, un derecho 
de usufructo ó de uso. Semejante derecho, por el contrario po
dría serle válidamente legado, porque el beneficio del legad~ no 
se fija inmeqiatamente, como el de la estipulacion, ,en provecho 
de la herencia; y bastará que la persona física necesaria ·para la 
constitucion del derecho exista en el momento de la fijacion es 
d . ' 

ec1r, en el momento del dies cedit (5). 

_ I. Sive autem domino, sive sibi, 
s1ve conservo suo, sive imperaona.li
terservus stipuletur, d(_)mino adqui
rit. Idem juris est, et in liberis qui 
in potestate patria sunt, ex quibua 
causis adquirere · possunt. 

(1) Dig. 45. 3, 18. § 2. f. Papin. 
(2) !bid. 40. f. Pomp. 

l. Por lo <lemas, que estipule, ya 
para su sefi.or, ya para si mismo, 
para su coesclavo 1 "Ó sin designacion 
de nadie, el esclavo adquiere para 
su señor. Lo mismo sucule con los hj. 
jos que se hallan bajo la potestad 
de s!l padre, respccfo de las catl.888 
por que pueden adquirir para él. 

(3) D'.g. 45. l. Verb . 001. 62. t. Jnlian.- 41. l. De adqulr. rer. domin. 32. f. Gay, 
(4) Dig. 41. l. De adquir. rer. domin., 61. f. Hermog. 
(5) ~ig. 45. 3. 26. fragment.o de Paulo, qne se ña.Ua te.mbien id~nt.icamente en los fra.gmentol 

del Vaticano,§ 5?.-7. 4. Quib. mod. usu,ifruct. amiu. 18. f. Pornp.~7. 3. QuamW dk• muef. ll
gati cedat, l. § 2. f. Ulp, 

• 
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Este párrafo es relativo á las palabras de la estipulacion, espe
cialmente en cuanto á la designacion de la persona en cuyo bene
ficio se haga. L'a regla general es que es preciso que· haya confor
midad entre dicha designaciou y los principios relativos á la ad
qnisicion de la estipulacion. Esta conformidad existe en todos los 
ejemplos citados por el texto (1). Pero si el esclavo estipulase para 
no extraño ( es decir, para otra persona que no fuese su · señor), ó 
lo que vendría á ser lo mismo, para el esclavo de un extraño, la 
estipnlacion sería inútil, porque sería hecha por una persona para 
quien el esclavo no podría adquirir (2). 

Del mismo modo, en cuanto al esclavo hereditario, puede hacer 
la estipulacion, ya nominalmente para sí mismo ( sihi), para la he
rencia ó para un esclavo de la herencia, ya impersonaliter, sin de
signacion de nadie. Pero no podría hacerlo nominalmente para el 
difunto, porque baria en esto intervenir á un individuo, á un sér 
físico que ya no existe (3).-¿ Podría ha.cerla para el heredero fu. 
turo (futuro heredi nominatim )? Esta cuestion es una de aquellas 
sobre las cuales babia habido division entre las dos sectas de los 
jurisconsultos, y en el D_igesto hallamos insertas las dos opiniones 
contrarias. Así vemos qué Próculo, Papiano y Paulo estan por la 
negativa; y Paulo nos da la razon, y es q~e en el momento en 
que se hace la estipulacion, y en que, por consiguiente, debe te
ner lugar la adq uisicion del derecho, el heredero futuro no es se
iior del esclavo, ni respecto de éste es más que un extraño: « quia 
stipulationis tempore, heres dominus ejus nonfuit» (4). Casio, por 
el contrario, y con él Gayo y Modestino, respondían afirmativa· 
mente, como consecuencia del principio admitido por ellos, de que 
el heredero despues de la adicion es reputado haber sucedido al 
difunto en el mo!lilento mismo de la muerte : « qu;;, qui postea he
res extiterit, mderetur ea; mortis tempore dejuncto sucessisse» (5). 
Es la única consecuencia útil que en los textos se descubre de 
este principio de retroactividad en materia de adicion ( 6). 

(1) Dig. 45, 3. 15, f. Florent. 
(2) lb. ~o. f. Pa.nl.-13. f. Ulp.-14 y 1. § 3 f. Jnlis.n. 
(3) lb. 18. § 2. t. Pap\n. . 
(4) Ib.16. f, Pe.nl.-18, § 2. Papln. ' 
_C 5) Dig, 46, 3. 28. § 4. f. Gay,-35, f. Modest.-Véase en cuanto al principio de retroactividad, 

Dig. 29. 2. De acquir. t>el amttt. hered. 64. f. Florent.; y 50. 17. 193. t Cele. 
(6) No hablamos de las consecuencias ,del derecho religioso, que Gayo nos indica. en el miamo 

fra~ent.o, Y que consist:en en que le. familia. del heredero se reputa manchada po~ el duelo (Ja.
:Uia fun~,ta fa eta) desde la muerte del difunto, y en la necesidad de ser pnrifi.cade. ritualmente 

nfonne al desgraciado momento de la muerte . 
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Idem juTis ést in libeTis. Hay, sin embargo, entre el hijo de fa
milia y el esclavo, bajo el aspecto de la capacida¡l de contratar, 
diferencias radicales dignas de ser observadas. En el fondo, .aun
que sometido bajo la potestad del padre, el hijo de familia es lih111 
y ciudadano. Si se absorbe en la persona de su padre, sólo es en 
lo c¡ue se refiere al vínculo y al patrimonio de familia. La iutro
duccion de los peculios ha venido, bajo este aspecto y en el órden 
de los bienes, á darle una personalidad propia, capaz de teneró 
deber cualesquiera derechos. De donde se deduce que el hijo de fa
milia pnede por medio de. contratos obligar á los demas con él, y 
obligarse él con los demas; y que las estipulaciones ó las promesas 
que hace, reciben su validez de su propia persona, y no única
mente de la de su padre. Tal era ya. hacía largo tiempo el estado 
del derecho·, ~n tiempo de los jurisconsultos cuyos fragmentos in
serta el Dig~sto (1 ). Así vemos que la adstipulacion, especie de 
estipulacion accesoria, cuyo derecho queda exclusivamente limita
do á la persona de) adstipulador, y no puede ser adquirido ni trans
mitido por él á ninguil otro, ni áun á sus herederos; que esta ads
tipulacion, digo, puede hacerse válidamente p.or un hijo de familia, 
miéntras que nunca puede hacerse por un esclavo (2). En cuanto 
á la cuestion de saber quién adquiere el derecho que resulta de la! 
estipulaciones hechas por el hijo de familiá, es preciso referirse á 
las reglas relativas á los diversos peculios (t. r, p. 641 y sig.). 
Esta materia volverá á aparecer en breve en un título espeéial 
(título 28). · 

II. Sed cum factum in stipulatio
ne continebitur, omnimodo persona 
stipulantis continetur; veluti si ser• 
vos stipuletur ut Bibi ire, age·ré_li
ceat. lpse enim tantum prohiberi 
non debet, non· etiam dominas ejua. 

2. Si se ha estipulado un hecho, 
la estipulaoion se halla exclusiva• 
mente limitada á la persona del es
tipulante: por ejemplo, si PI escla
vo estipula que le será permitido 
pasar y conducir. En efecto, á 6 
solo, y no al seiior, no puede impe
dírsele que pase~ 

Factum. Aquí se ve la aplicacion <ie un principio que hallamos 
propuesto por Paulo en materia de )egados á instituciones: « Qtll1 

(1) Dig. 44- 7. De oblig. et nction. 89, f. Gay.: «Filinsfamillas e:t. omnibns ca.usis tanqnam pl

tcrfamillas obligatur.»-45. l. Def!erbor. oblig. l.U. § 2. f. Gay,- 5. J. JJe Judi.ciü, 57. f. mp.: 
« Tam tx contractibus quam ex d-elictü, en fiiiumfamilta~ competit actio.»-Y más adetante, ttt. 19, 
§ B.-Véase por tanto Dig. 44.•7. 9. f. Paul., y 48."f. Paill. 

(2) Ga,y. Com. 8. § 114.- Ya hemos dicho en general lo que es la adstipulation (p. 187), yeD 
breve la 8fl)lfoarémos d~talladamenOO. . 
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facti ,unt non transeunt ad dominum » (1). Sería en efecto variar 
el ol¡jeto primitivo, sustituir un individuo á otro en la ejecucion 
de nn hecho. Pero en el fondo el esclavo no es nµnca más que un 
instrumento, y el señor es quien tiene el derecho de hacer que se 
haga tal hecho por su esclavo. 

Ut $ilYi ire, ageTe liceat. No se trata aquí de una servidumbre 
de herencia, que sería constituida como calidad inherente al fun
do (2); se trata de un simple hecho individual, que el señor ad
quiera el derecho de hacer ejercitar por medio de su esclavo (3). 

III. Servns communis, stipulan• 
do, unicnique dominorum , propor
tione domioii adquirit, nissi jussu 
unins eorum I aut nominatim cui 
eornm stipulatus est; tune ei enim 
aoli adquiritur. Quod servos com .. 
munis stipulatur, si a1teri ex domi
nis adquiri non potest, solidum al~ 
teri adquiritur veluti si res quam 
dari stipulatus est unius domirii sit. 

3. El eso],p.vo comun, cuando es
tipula, adquiere á cada uno de los 
sefíores en proporcion de su dominio 
sobre él, á ruénos que no haya esti
pulado por órden de uno solo de 
ellos, 6 por uno de ellos nominal
mente; porque nnt6noes este solo 
adqhi~re. La estipulacion hecha por 
el esclavo comun la adquiere igual
mente en su totalidad uno de sos 
sefíores, si la cosa estipulada no es 
susceptible de ser adquirida por 
otro; por ejemplo, si pertenece & 
uno de loa sefiores. 

3.º El esclavo peTtenece á muchos señores en comun ;-4.0 al uno 
en propi.edad y al otTo en usu/Tucto 6 en uso;-5.º, es esclavo de 
otro 6 un hombre libre poseído de buena fe como esclavo. Presen
tándose más adelante en el texto el exámen de estos diversos ca
sos, bajo el título especial: PeT quas peTsonas nobis obligatio ad
q1<iritur, nos contentarémos aquí con las disposiciones contenidas 
en nuestro párrafo, reservando para más ámplias explicaciones di
,·bo título especial (tít. 28). 

6.• El esclavo es esclavo público; es decir, pertenece á la repú
blica, ó áun más limitadamente, á un municipio ó á una colonia. 
Ulpiano nos dice que la estipulacion hecha por tal esclavo es váli
da (4)', y que el beneficio de ella debe adquirirlo la corporacion 
propietaria del esclavo. Se ~a deducido de aquí un medio digno de 
ohsorvacion, cual es hacer que se haga una estipulacion en bene-

(1) Dlg, 85, l. D! eondit. tt demonse. 44. pr. f. Paul. 
(2) Dig, 45. 3. h. tlt.11. t. Pomp. · 

(3) Véase sobre est.e género de estipnlacion, Dig. ,U. l. lJe r:erb. obllg. 38, § 6, f. Ulp.; y 130, 
f. PauL 

(4) Dig. 45, 8. h. tí&. 3. t Ulp. 
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licio de un pupilo que sea infans, y por consiguiente, que no 118 

halle en estado de pronunciar las palabras de la interrogacion, y 
qne ademas no tenga esclavo en su propiedad. La estipulacion 118 

hará por un esclavo publico, que estipulará nominalmente por el 
pupilo; y como este ultimo, en calidad de individuo de la ciudad, 
tiene sn parte en la propiedad comun de este esclavo, adquirirá la 
estipulacion. Esto es lo que ya hemos visto en el caso de adroga
cion de un impubero (tomo r, p. 141), y en el de la satisdacion, 
qne se ha de dar por los tutores (t. r, p. 229). Sabemos que 118 

habia acabado por extender este procedimiento, y hacer desemJl&
ñar tales actos por medio de personas libres. Sin embargo, )iabia 
en el fonqo, no sólo en este ultimo caso, sino en el prime.ro, una 
derogacion ó infraccion de los principios: en efecto, los individuos 
de la corporacion no habrian podido, cada uno en particular, esti
pular por medio del esclavo publico; si se les habia admitido por 
el in fans, babia sido á causa de la imposibilidad de hacer otra cosa; 
así sólo una accion útil nacia de estas especies de estipulaciones. 

7 .º El esclavo no tiene señor. Este caso se presenta cuando el 
señor del esclavo lo ha abandonado (pro derelicto liabuit), no que• 
riéndolo ya (omnímodo a ,e rejemt), y miéntras que nadie se ha 
apoderado de esta propiedad abandonada. LaH~tipulaciones hecbaa 
por el esclavo en tal estado son nulas, pues no teniendo señor, no 
puede recibir capacidad de nadie (1 ). 

TITUL US XVIII. TÍTULO XVIII. 

DE DIVISIONE ,STIPULATIONUM, DE LA DIVISION DE J.A.S ESTIPULI: 

CIONES, 

El contrato formado por palabras ( verbis) es, por regla general, 
como todos los <lemas contratos, el resultado de la voluntad y de 
la convencion espontánea de las partes. Sin embargo, babia entre 
los romanos muchos casos en que este contrato se hallaba pres
cripto por la autoridad, y en que se obligaba una de las partes á 
ligarse por medio de promesa verbal en respuesta de la estipula· 
cion de la otra. 

Desde el sistema de las acciones de la ley, en la primera de estas 

(1) Dig, 45. 3. h. 111. 36. f, Javo!. 
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acciones, en el sac.-amentum ( véase Generalizamon del derecho ro
mano, p. 139), vernos las señales de semejantes obligaciones ver
bales, impuestas por el rito de aquella accion : ya en las fórmulas 
por las cuales las partes se provocan recíprocamente y hacen su 
apuesta sacramental, ya en los Ji.dores (prwdes ), que deben dar 
al pretor, y que se obligan á responder por ellos del pago ael s"
cramentum ( 1 ); ya en fin, y todavía mejor, cuando sé trata de 
vindicacion, en los fiadores que aquella de las dos partes que ha 
obtenido la posesion provisional del objeto en litigio, debe, en 
virtud de órden del pretor, dar á la otra parte para responder de 
la restitucion de la cosa y de los frutos, si há lugar (prwdes litis et 
vindicia,·um) (2). ' • 

Bajo el procedimiento formulario, hallamos la misma necesidad 
en muchos casos, que no son comunmente más que una rnodifica
cion, una transformacion introducida en las instituciones que pre·
ceden. Tales son las sponsio et restipulatio, ó provocaciones reCÍ• 
procas entre las pades pa~a el pago de una suma, á cargo de la 
que sea reconocida por culpada : así nos lo indica Gayo para la 
accion personal certw creditw pecuniw, y para ciertos interdictos (3). 
Tal es tambien, en las vindicaciones, la sponsio, hecha por el de
mandante, tanto para provocar ai' pago de una :ruma; cuant~ para 
hacerse asegurar la restitucion de la cosa y de los frutos (stip¡¡latio 
proprwde litis et vindiciarum ( 4 ). Tal es la vindicacion todavía más 
simplificada (formula petitoria), la estipulacion de que el deman
dado satisfará en juicio (stipulatio judicatum sol,i) (5). Tales son, 
en fin, el vadimonium, ó estipulacion de que el contrario se pre
sentará in jus en el dia indicado (6); y algunas otras promesas ó 
seguridades de procedimiento. 

En tiempo en que los judicia extraordinaria reemplazaron com
pl~tamente á los dos sistemas precedentes, la marcha del procedi
mi~nto nos ofrece todavía la .necesidad de ciertas promesas sobre 
estipulacion, impuestas á una ú otra de las partes (7). Por manera 
que, en definitiva, bajo los_ tres sistemas que se suceden, nos apa-

(1) &ay, Com. 4 . § 13. 
(2) lb.§ 16. 

(3) Gay. Coll!. 4. ~§ 13. 141. 166 y 167. 
(4) lb.§§ 0ly 93, ' 
(5) lb. § 91. 

ln (~) Principa.lmente cuando, no habiendo podido terminarse el negocio en el primer clia, se ha, 
diC&do otro, Gay. Com. 4. §§ 184 y slg. 
(7) Véase m_tl.a adelant.e, lib, 4, tit. XI, De ,atildatlonibus. 
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rece este género de estipnlaciones como consecuencia de las for
malidades rituales del procedimiento. 

Ademas, otras muchas circunstancias, áun fuera del curso y 
forma de un litigio, habrian parecido exigir el uso de semejantes 
estipulaciones, impuestas por. la autoridad. El carácter general de , 
estas drcunstancias es que se trata de dar seguridad para en ade
lante á una persona, contra riesgos á que, sin culpa suya, se hallarla 
expuesta por parte de otra (1 ). 

Estas estipulaciones por órden de la autoridad son de dos espe
cies. Unas veces exigen una simple promesa (nuda repromissio) de 
parte del que á ella se halla sometido; otras, la intervencion de 
fideynsores que respondan y se obliguen tambien por él ( satisdatü,). 
Esta última especie es la más frecuente; aquellas para las cuales 
basta una simple promesa son muy pocas (2), y los juriconsultoa 
tienen cuidado de enumerarlas (3). 

Quizá causará admiracion esta manera de proceder. En vez de 
obligar á tal parte á que· se ligue por medio de tal promesa en 
respuesta á tal estipulacion de la otra, ¿por qué el magistrad~ 
por qué el juez, no obra con más sencillez, y no falla él mismo y 
directamente que, llegando tal caso, tal parte será obligada á tal 
cosa? Esto tiene relacion, en primer lugar, con el carácter partí• 
cular del derecho romano acerca de la formacion de las obligacio· 
nes y acerca de las acciones. Se trata de crear una obligacion 
nueva, de hacer que nazca una nccion, para tal caso futuro : el 
magistrado y el juez no pueden hacer esta creacion; es menester 
recurrir al modo regular con que se contraen las obligaciones entre 
partes; y la sponsio, estipulacion eminentemente civil, ó la estipu• 
lacion en general, es la forma que se presenta aquí_para llegar al 
objeto (4). En segundo lugar, cuando no se trata só¡o de obligar 
á la parte, sino tambien de hacerle dar fideyusores que se obliguen 
por ella, lo que constituye los casos. más frecuentes, es de toda 

(1) Dig. 46, 5. De &tipufation'lbu1 prrelorü, 4, f. Paul. «Prwtorire stipulatWne., 8replw inttr:pDIIIII" 
tur, cum sine culpa ltipulatori.! cautum e,,e detiit.11-Ib. l.§ 4. f. 'Ulp. « Et 1ciendum esi, omM1"'1'° 
latione& natura .wl cautionalea eue: hoc enim ogUur in attpulalio~u.,, ut qut& cautior lil tt ~ 
interpo.,ua 1tipulatione. » 

(2) Dlg. 46. 5. Jk si/pul. prwt. 1. § 5, f. IDp. « Stipulationum istarum prretcrlunum, gUctdanu.., 
qure mtl!dationem fflqunt, quredam nudam repromU.JWnem: sed perpawm .mnt quai nudam ~ 
míufontm Juroeant. » 

(3) lb. §§ 6 y sig. 
(4) Esta necesidad era más evidente toda.vía respecto del juez en la época. en que las condetll' 

oiones sólo podian ser pecruiiaria&. 
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evidencia, bajo cualquier régimen en que nno se coloque, la impo
tencia del magistrado ó del juez para ligar por sí mis.mo á terceras 

personas. . . 
Vemos por los fragmentos de la ley RuBRIA, más conocida baJO 

]a denominacion de lea: Galli'ce Cisalpinw, que las fórmulas de estas 
especies de estipulaciones se hallaban insertas en .el edicto ( in albo 
propositw), y .no era permitido á las partes alterar nada de ellas (1). 

Debe notarse un carácter. particular, y es que estas estipnlacio
. nes ó estas promesas pudieron hacerse por medio de representante 
(ya cognitor, ya procurator ), y que la accion que de ellas resultaba 
se dió, al ménos como ác9ion útil, en pro ó en contra de aquel que 
hubiese sido representado (2). Fué ésta una derogacion manifiesta 
de la regla del derecho estricto, de que ninguno puede estipular ni 
prometer por otro. J'.ero debió tener lugar, como consecuencia ne
cesaria, desde el momento en que se hubo admitido la posibilidad 
de defenderse por medio de repreaentaute; y es preciso aplicar 
aquí, sin duda alguna, las diversas distinciones y las n.iodificacio
nes progresivas del derecho en este género de representacion, ya 
por cognitor, ya por procurator, y acerca de sus efectos. 

La jurisprudencia babia introducido en estas especies de estipu
laciones ciertas clasificaciones metódicas, variables conforme al 
método. Así Ulpiano nos presenta una de ellas, tornada del objeto 
á que deben proveer dichas estipulaciones (3), y Pomponio otra, 
en la que las mismas denominaciones se. emplean en diferente sen
tido, y que está tornada de la autoridad de donde procede la esti
pulacion ( 4). Esta última la adopta con razon nuestro texto. 

·u) LEX RUBRU, xx: «Q. Licinius damni infooti, eo nomine, qua de re agitur, eam st!pnlatlo
nem, quam is qui Romm inter peregrinos jus dicet in albo propositam habet, L. Seio repromis
set ..... etc.:t Es la simple rejiromu.!io, Y má.s léjos: « ..... Q. Licinius damni infecti, eo nomine, qua 
de re agitur, ea stipulatione, quam is qui'Romre in ter peregrinos jus dicet in albo propositam habet, 
L. Seio satiJ!dedisset ..... , etc,» Es la sati.idatill (v&t.se la edicion de los textos, Antes de Justiniano, 
de M. BLOXDJ.i:A.U, pp. 77 y 78).-Dig. 45. l. Verb, obl. 52, pr, f. IDp. «.Pra:toriiJ slipulationtbu., nihíl 
ínmware lWtl, neque addere neque ddrahere. » • 

(2) Dig. 46, 5, De ,tipul. prret. 3. f. Ulp. : «Generallter in omnibua prmtorlis &tipulationibu,, et pro
turatortbu.i sati,datur.»-5. f. Paul. «in omnibu.r pratorfü stipulationil>w hOC serpandum nt, ut, ~i 
procurawr meu.i, itipuletur, mihi catwi cog11Ua e:e ea 8tipulatione actio compefal.» • 

(B) Dig, 46. 5. De 8/ipul. prct/or. l. f. Ulp,: «Prretoria.rnm stipulationum tres videntnr ess
SPBoies: judiciales, ca.utionales, communes. § l. Juclkiales eas dicimus. qui.e propter judicium intere 
ponnntur: nt ratnm fiat, ut judicatum so\vi, et ex operis novl nuntj.atione. § 2 •. Cautl'onalea sunt 
antem, qure instar actionis habent, et nt sit nova. actio intercedunt: ut de legatis stipulationes, 
et de tutela, et ratam rem haberl, et damni in:fectl. § 3. Communes sunt stipulationes quoo fiunt 
indicio sistendi canta.» 

(4) Dig. 45, 1, JJe 11erborum obltgationibua, 5, princ. f. Pomp, 

• 
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Stipulationum alire sunt judicia
les, ali re prrotorire I alim conventio
naleH, ali re communes, tam prretorioo 
quam judiciales. 

I. Judiciales sunt dumtaxat qure 
a mero judicis officio pr.oficiscun
tur : veluti de rlolo Cautio 1 vel de per
seq_uendo servo qui in fuga est, resti
tuendove pretio. 

Las estipulaciones son ó judicialea 
6 pretorianas, ó convencionales, ó 
comunes, es decir, tanto pretoriaoaa 
cuanto judiciales. 

1. Las estipulaciones judicialee 
son las que exclusivamente .se deri
van del oficio del juez : tales son la 
caucion de d,ol,o, la promesa de JJll
seguirá un esclavo fugitivo ó de re,. 
tit1,ir su precio. 

La diferencia entre el magistrado y el juez nos es ya bien co
nocida ( Generalizacion del derecho romano,· p. 134 ). Se trata aquí 
del caso en que las partes se hallan en instancia (in judicio), y de 
las estipulaciones que sólo pueden ser prescriptas en esta sitaa
cion, y por oficio del juez ( a mero judicis offi_cio ). 

De dolo cautio. Yo reivindico un esclavo que me pertenece. El 
detentador me lo restituye; er¡ su consecuencia, segun el derecho, 
deberá ser _absuelto por el juez, y en este punto queda completa-. 
mente libre de toda responsabilidad. Sin embargo, puede suceder 
que ántes de restitnírmelo, y por espíritu de resentimiento, de ven
ganza, ó por cualquiera otra intencion malévola ó fraudulenta, se 
hubiese administrado al esclavo alguna sustancia capaz de ponerle 
enfermo, inhábil, ó de ocasionar su muerte. La absolucion, sin 
quedar en esta parte asegurado, sería cosa inicua. Por consiguien
te, se le obligará por oficio del juez á asegurarme, cuando me en• 
tregue el esclavo, de que no ha cometido ningun dolo. Tal es, con 
corta diferencia, el ejemplo que da Teóülo en su paráfrasis (1). la 
misma obligacion se impone á aquel que restituye una cosa que 
ha obtenido con violencia (2). En suma, esta caucion contra el 
dolo ( de dolo cautio) consiste , respect~ del poseedor, en responder• 
de todo dolo por el cual hubiese podido experimentar algun per• 
juicio la cosa restituida ( ne forte deterior res sic Jacta). Se da por
simple promesa en virtud de estipulacion ( nuda repromissio ), 

De persequendo servo restituendove pretio. Y o reivindico mi es
clavo contra un poseedor de buena ,fe, que está en camino de ad
quirirlo por usucapion. Miéntras que tenemos instancia ante el 
juez (in judicio ), el tiempo de la usucapion se cumple, y el posee-

(1) Teóf. hic.-Véase tamblen, Dlg. 6. l. De ,rei'flindiaitúme, 20. f. Gay. y 45.f, UJp.-Dlg,4 
S. De d-Olo malo, 7. § 3.1. Ulp. 

(2) Dig, 4, 2, QU-Od metiu causa 1 9. §§ 5 y 7, f. Ulp, 

. · • 
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dor se hace propietario : porque sabemos que la vindicacion no 
suspende la usucapion ( tomo r, p. 418). Sin embargo, este rigor 
del estricto derecho civil no impide que la instancia siga su curso, 
y una vez establecida la prueba de mis derechos, si el poseedor 
hecho propietario por usucapion no me reintegra voluntariamente 
mi propiedad, deberá ser condenado á ello por el juez (véase lib. 4, 
título xvn § 13 ). Pero se supone que sin culpa suya, y mién
tras las co~testaciones, el esclavo ó ha huido ó ha desaparecido. 
En este estado, sería injusto condenarle, y no lo sería méuos ab
solverle, pues desde entónces quedaría completamente libre con 
respecto á mí. El jaez le mandará, pues, que se obligue por pro
mesa hecha en virtud de mi estipulacion, á perseguir al esclavo Y 
á restitnírmelo cuando lo haya encontrado ; en efecto, habiéndole 
hecho propietario la usucapion , él solo tiene ahora derecho para 
perseguir al esclavo é intentar las diversas acciones á propósito 
para recobrarle. Y para que esta promesa de perseguirle se baile 
mejor asegurada, se obliga al mismo tiempo, en caso de falta Ó 
contravencion de su parte, á restituirme el precio del esclavo ( de 
persequendo se1·vo ,·esittuendove pretio ). Nótese que ésta no es más 
qne D¡la sola y única estipulacion : la obligacion de perseguir al 
esclavo y entregármelo, es una obligacion de hacer ; la de resti
tuirme su precio eu·caso de contravencion, es una cláusula penal 
pecuniaria, .que asegura la primera. Tal es el, ejemplo que cita 
Teófilo (1). Gayo, en un fragmento inserto en el Digestv, nos 
ofrece una semejante. Una cosa me ha sido legada (per damnatio
nem); pero es ·dudoso que exista todavía: por ejemplo, es un es
clavo que sin culpa del heredero ha desaparecido, no sabiéndose si 
vive ó no. Yo podría, sin embargo, proceder_por la accion e.x tes
tamento. Mas como condenar ó absolver ,al heredero serfa igual
mente Injusto, el juez Je obligará á darme seguridades de perse
guir la cosa y restituírmela, si la recobra (2). Bajo el imperio de 
Jnstiniano no sería ya aplicable este ejemplo, transfiriéndose la 
propiedad por el legado. 

Por lo demas, las estipulaciones judiciales no se hallan limita-

(1) Paráfrasis de Teó6Io; hie, - Dig. ~6. 6, De ,1tip. prmt. 11. f. Vennl. 
(2) Dig. SO {De kgat. J.) 6D. § li.1. Gay,- 47, § 2. f. Ulp.- Este ejemplo de Gayo se refiere, 

llin duda, 1 4 un lego.do per damnationem. 

' 
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das á las que cita nuestro texto. Éstos no son más que ejemplos, y 
se pueden ver otros muchos en diversas materias (1 ) . 

El medio que el juez tiene para obligar á hacer las pr_omesas en 
virtud de la estipulacion que impone, está tomado de la naturaleza 
de sus poderes. Así en los ejemplos que hemos citado, si el deman
dado contrae por su promesa la ohligacion prescripta, el juez lo 
absuelve, y si no, lo condena (2). 

II. Prmtoriro sunt, quia a mero 
prretorie officio proficiscuntur, ve
luti damni infecti, vel kgatorum. 
Pnetorias autem stipulationes sic 
exaudiri oportet, ut in his conti 
neantur etiam mdilitioo i nam et hm 
a jurisdictione veniunt. 

2. Las estipulaciones pretorianaa 
son aquellas que corresponden ex• 
clusivamento al oficio del pretor¡ ta
les son las relativas al daño in,ni. 
nente ó á los legados. La calificacion 
de estipulaciones pretorianas debe 
entenderse como comprendioodo 
tarnbien las estipulaciones edilicia. 
nas, porque se derivan igualmen&e 
de la jurisdiccion. 

Aquí las partes están in jure ante el magistrado encargado de la 
jurisdiccion. Se trata, ya de hacer formalizar una instancia (jud;. 
cium), ya de hacer que el magistrado mismo y sin instancia ( extra 
ordinem) estatuya acerca de algun interes. Tamhien Ulpiano com
prende las estipulaciones pretorianas en la denominacion de accio
nes. (Digesto 44. 7. IJe oblig. et action. 37, pr.) 

IJamni infecti. Esta materia ocupaba un lugar importante en la 
jurisprudencia romana. El edicto del pretor, cuyo texto nos ha 
conservado un fragmento de UJpiano , la arreglaba en todas ¡ns 
partes (3); los jurisconsultos la comentaban extensamente. Es uno 
de los puntos tratados en los fragmentos que han llegado hasta 
nosotros de la ley RUBRIA para la Galia Oisalpina ( 4 ). En fin, ha
llamos en el Digesto de Justiniano un título especial dedicado ár 
esta materia (5). -« IJamnum injectum, nos dice Gayo, ~•t dam
num nondum factum, quodfuturum veremur» (6). Es un daño no 
causado todavía, pero que tenernos motivo para temer en adelan
te. El edificio de un vecino amenaza ruina, con peligro de causar-

(1) Dig. 8. 5, Si aervüu& tnndicelur, 7. f, Paul, -12, f, Jo.vol.-Dig._ 10, 2, l'amilire erciuundl. 
16, pr, f. Ulp, -25. § 10. f. Pe.u!, 

(2) Dig. 8. 5. ,Si urvit tnndic. 7. f. Pe.u!. 
(3) Dig. 39. 3. /)e damno infecto, 7. pr. f. Ulp, 

(4) LEX Rvnnu. (Gailú.e Cesalpinm), xx. VM.nse los t.extos 8.ntejustinle.neos, edicionde U. BL(llf• 
DEAU, pág. 77, 

(li) Ílig. 39. 2, lk. damno infecto, ti de suggrundt., etprotectionibua. 
(6) lb. 2. i Gay. 
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me daño al hundirse. Si me estoy quieto y se hunde el edificio, mi 
vecino tendrá la facultad, segun los principios del derecho civil, 
de evitar toda responsabilidad, abandonando los escombros ( si 
'ITUJdo omnia qum jaceant, pro derelicto lu:ibeat, y el perjuicio que 
me hubiese causado quedará sin reparacion (1). P~ra prevenir este 
caso, tengo derecho, en virtud del edicto del pretor, y ántes de 
que se hunda el edificio, de exigir que mi vecino se obligue ántes, 
y me dé seguridades de indemnizarme, cuando ocurra el caso indi
cado, del perjuicio que me amenaza. Esto es lo que se llama cautio 
damni infecti. Esta caucion se da segun los casos, ya por simple 
promesa, ya por satisdacio'n : «Ex causa damni injeCti, interdum re• 
promittitui·, interdum satisdatur » (2). Se halla en lajurisdiccion ex
clusiva del prelor,quienpuede,sin embargo, cuando haya urgencia, 
delegará los magistrados municipales una parte de sus atribuciones 
acerca de esta materia(3): pertenece, pites, á la clase de las estipu
laciones pretorianas. Si en el plazo fij'ado por-el pretor no se presta 
la caucion prescrita, el que la reclama será puesto en posesion del 
edificio que lo amenaza : « Si intra diem a pra;tore constitutum non 
caveatur , in possessionem ejus 'l'ei mittendus est » ( 4); y si persiste 
el dueño del edificio en negarse á dar cauciou, obtendrá aquél del 
pretor la órden de poseer, despues de cierto plazo y en virtud de 
examen de h causa : « Si forte duretur non caveri : ut possidere 

. liceat, quod caus~ cognita fieri solet ..... prmtorem vel pra;sidem per-
missuros » (5). Es preciso distinguir bien la expresion de poner ó 
entrar en poses ion ( in possessionem mittere ;-in possessionem ejus 
•ei ire jubebo; términos del edicto), de la órden de poseer ( etiam 
possidere jubebo ;-in possessione esse jubebo: términos del edic
to) (6). La primera medida no es más que un medio de obligar de 
hecho : aquel á quien ha sido concedida puede instalarse en· el edi
ficio, pero•siu arrojar de él al propietario, y sin que este último 
deje de ser poseedor (7). La segunda medida da hasta el derecho 
de posesion con sus efectos legales : el propietario · puede ser des-

{l) Di!!', 39. 2, De domno infecto, 6. f. Gay. - 7, § l. f. Ulp.-4-i, pr, f . .A.frie; 
(2) .Dig. 46 5. De itip11l. prretor, I § 7. t. IDp. 
(3) Dig. 39, 2. ·D~ damnoinfecto, 1 y 4, § 3. f. Ulp. 
(4) lb. 4. § l. f. Utp ; y 23. f. Ulp, 

(5) Dig. 39. 2. De damno infecto, 4. §§ 4 y 15. § 21. f. lJJp, 
(6) lb, 7. pr. f. Ulp, 
(7) lb, 15. § 20. f. Ulp, 

II. 
H 
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pedido (1) ; y la propiedad será adquirida por usucapiou despllel 
del tiempo requerido (2). 

Vel legatorum. Ya hemos hablado (t. r, p. 761) de esta estipu
cion pretoriana que debe tener lugar por satisdacion. Á falta de 
ella, el legatario es·puesto en posesiou de las cosas hereditarias: 
toma de poaesion, que, como en el caso precedente, le da, no el 
der~cho de posesion á título de propietario, sino más bien la cus
todia de las cosas : «Missus in possessionem, nunquam pro do,,. 
no esse incip.it : nec tam JX!SSessio rerum ei, quam custodia da-
tur » (3). · 

Se ve por estos ejemplos que, respecto de las estipulaciones p.,_ 
torianas, loll medios de sancion para obligará aquellos que !lebell 
comprometerse á consentir en ellas, son medios pretorianos, lo, 

mados de la naturaleza de los poderes del pretor, es decir, de BU 

iuri.sdictio 6 de sµ imperium: generalmente el envío en posesion, la 
ocupacion de las prendas (4), 6 bien, segun los casos, la negativa 
ó concesion de accion. 

.LEdilitim. Tal es la estipulacion. en la cual el vendedor es obli
gado á asegurar al comprador que el objeto vendido se halla exento 
de enfermedad 6 de vicio redhibitorio, como lo hallamos estable
cido en el edicto ediliciano (5). Esta seguridad se da por nudari
promi.s,io ( 6); y el medio de obligar á ella consiste, á falta de pro
mesa, en la concesion de una accion redhibitoria (7). 

111. Conventionales sunt, qure ex 
conventione utriusque partis conci
piuntur, hoc est, neque jussu judi
cis, neque jussu prretoris, sed ex 
conventione contrahentium. Quarum 
totidem genera sunt quod, pene di
xerim, rerum contrahendarum. 

IV. Commune·s stipulationes sunt, 
veluti rem solvani fore pupillo: nam 
et prretor jubet rem salvam fore pu
pillo caveri 1 et interdu~ jude:X:, si 

(1) Ib. § 23. 
(2) Ib. 5 y 18. § 15. f. Paul. 

3. Las estipulaciones convencio
nales son aquellas que toman snorl• 
gen en la sola coñformidad de lal 
partes; es decir, sin órden ni del 
juez ni del pretor, sino por efecto de 
la libr.e convencion de los contra
tantes. Hay tantas especies de estalt 
por decirlo así, cuantas son las obñ
~aciones que se contraen. 

4. Las estipulaciones comunes 
son, por ejemplo, la d·e que loa inll
reses del pupilo quedarán sal"" 
porque está ordenada por el pretor, 

(3) Dlg, 36. 4. Ut in poum. lega t. 11el fi,deic. un;and, causa mt líceat; !l, pr, f: Ulp. 
(4) Véase el lib. l. tit. 24. § 3, t. I, p. 421. 

'(5) Dig. 21. l. .lEdilitW edicto, 1. § l. f:.. Ulp. 
(6) Dig. lb.19. § 2. t Ulp. 20. f. Gay., ew., etc. 
(7) Ib. 28. f. Ulp. 
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aliter expediri hrec res non potest; 
11el ds rato stipulatio. 

y á veces tambien por el juez, si no 
es posible proceder de otro modo• ó 
bien la estipulncion de que el pro~i~ 
tente hará ratifica,•. 

Rem salvam /ore pttpillo. Ya hemos tratado largamente de esta 
seguridad, que se debe por los tutores y curadores, y que debe 
darse por satisdacion ( t. r, p. 229 ). Regularmente el cuidado de 
ordenarla. entra en las atribuciones del pretor ( t. r, p. 232'). Sin 
embargo, puede hacerse que sea p~escripta en una instancia ( in 
judicio) por el juez de un . litigio : si el tutor, por ejemplo, dice 
Teófilo en su paráfrasis, ántes de haber dado satisdacion persigue 
á u~ deudor del ~upil<i, y hallándose la instancia organizada, y 
las partes ante el Juez , el deudor perseguido opone la falta de sa
tis?acion. De esta manera se halla el litigio suspendido, y entonces 

. el Juez, pues no se puede hacer otra co~a ( si alite,• hmc res e.~pedfri 
non pote~t), hace dar la satisdacion. Vemos, en efecto, por una 
const1tuc10n de Diocleciano, que la sentencia que se pronunciase 
co~tra ~l tutor que litigase en nombre de su pupilo ántes de la 
sattsdac10n, no produciría ningun efecto ( l ). Y sabernos por otra 
par'.e que el que trata con el tutor es interesado en tener plena se
guridad contra los recursos eventuales del pupilo y contra la in
solvencia del tutor (t. r, p. 459). 

Vel de rato. La explicacion de esto se dará más adelante, lib. 4 
tít. XI, De satisdationibus, ' 

TITULUS XIX. TÍTULO XIX. 

DE INUTILmus STIPULATIONIBUS, DE L.AS ESTIPULACIONES JNÓTILES (2). 

Se dice que la estipulacion es inútil ( inutili.s, r.ullius mome11ti), 
cuando, segun las reglas mismas del derecho civil es nula no 
produciendo ninguna obligacion. Por consiguiente,' el preto: si 
esta nulid d ¡ · 'bl d ' . a . e pare_ce v1s1 e y emostrada, no debe siquiera or-
ga~izar una mstancia y dar un juez á las partes : debe ne<1ar la 
acmon « V. l t' · · , "d' "' . · e u i si quis ,iomici ium, vel sacrilegium se facturum 
promittat. Sed et officio quoque prmtori.s continet;,r ea, liujusmodi 

~~~ ~od, :· 42, ne tutor. i:elwrat. qui saliJ non dedit, 3. const. de Dioclec. y Maximia.n. 
g. 5. l. De 11f1'00oum obligationiQUs.-Cod, 8. 39. De fnulilibu.s tJlipuiationibu8. 



212 EXPLICACION HISTÓRICA DE LA INSTITUTA. LIB. Ill. 

obligationibus actionem denegari » (l ). Exponer los casos en que las 
estipulaciones son inútiles, es exponer las condiciones necesarias 
para sn validez, es explicar más detalladamente, bajo este aspecto 
particular, la materia de las obligaciones verbales, ya en general 
tratada en un título anterior ( tít. xv ) . Toda esta materia forma 
en el Digesto el asunto . de un solo título: De verborum obligatin
nibus (2). 

El asunto aquí tratado habría debido ser generalizado. Las con
diciones necesarias para la validez de los contratos deberían ser 
examin3:das, no sólo con relacion á la estipulacion, sino tamhien 
con relacion á todos los contratos en comnn. Pero siendo entre los 
romanos la estipulaciou la forma más ámplia, la forma por exce
lencia para obligarse, á ella casi siempre referían los jurisconsultos 
la exposicion de las teorías generales. Hallarémos, pues, aquí re
glas comunes de validez, aplicables á todos lps contratos; pero. 
tam bien reglas particulares, própias sólo de la estipulacion, y que 
proceden del rigor de este principio; que en este contrato no se 
trata sólo de la intencion, del consentimiento de las partes, sino de 
las palabras mismas que han pronunciado. 

La materia era bastante extensa pam necesitar ser expuesta con 
un órden metódico y regú.lar: l.º, sujeto de la estipulacion, es de
cir, personas que pueden, ya estipular, ya prometer, ó que no 
pueden ; 2.', objeto de la estipulacion, es decir, cosas que pueden. 
ser estipuladas y prometidas, ó que no pueden; 3.', modos de la ea
tipulacion, es decir, condicíones, términos y otras modificaciones 
que pueden ó no acompañarlas, y 4.', en fin,formas de la estipu
lacion y manera de acreditar su existencia: tal sería, á nuestro jni
cio, el órden en que deberían colocarse las divérsas disposiciones 
de nuestro título. Pero este órden dista . mucho del seguido en la 
Instituta de Justiniano; los pá.rrafos, yendo y viniendo alternati· 
vamente de una idea á otra, se hallan en una verdadera confusion. 
Sin embargo, obligados á.respetar el monumento que traducimos, 
debemos dar el texto tal como se halla, salvo el restablecer en 
nuestro resúmen el órden metódico que la razon reclama. 

Omnis res qure dominio nostro 
subjicitur in stipulationem deduci 

Toda cosa sometida á nuestro do
minio, ya sea mueble ó inmueble, 

(1) Dig, 45. l. De verbor. olllig, 27, f. Pomp ,-Obligationes qlll18 non proprils viribus consistllD, 
neque officio jndicis, neque pnetorisimperi,.Q, mqne logis potest:ate confirmantur.:o Dig. 44. 7. (.ll, 
oblig. et act. 27. f. Papin.) 

(2) Dig. 45, 1, 
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potest, sive illa. mQbilisi sive soii 
sit. 

puede ser objeto de ·un& estipula
cion. 

Respecto de la nocion general de lo que puede ser objeto de 
nna estipulacion: cosas corpóreas, cosas incorpóreas, hechos (lac
ta), es decir, actos de hacer ó de no hacer, es menester referirse 
,1 lo que poco ántes hemos dicho sobre esto. 

l. At si <fu.is rem quro in rerum 
natura non est, aut e~se non potest, 
dari stipulatus fuerit, veluti : Sti
chum qui mortuus sit, · quem vivero 
credebat, aut Lippocentaurum qui 
esse non possit, inutilis erit stipu~ 
latio (!). ' 

l. Mas si •lgun~ estipuló la da
cion de una cosa que- no existe 1 6 
que no puede existir I como, por 
ejemplo, de Estico, que ha muerto 
y que él creia vivo, 6 de un hipo 
centauro, cuya existencia es impo
sible, la estipulaciones inútil. 

Hay nulidad radical y desde su o,rígen : no se deben ni la cosa, 
ni su precio, ni áun la suma prometida como cláusulá penal en 
casos de inejecucion (2). 

Pero nadie impide estipular una cosa futura, si es posible su 
existencia: por ejemplo, frutos que han de ser pródncidos, ó u.n 
esclavo que ha de nacer (3). 

II. Idem juris est I si rem sacram 
aut religiosa:ru quam humani }uris 
esse credebat, velpublicam qme usi
bus populi perpetuo exposita sit, ut 
forum vel theatrum, vel liberum 
hominem quem sert1um esse credebat 
vel cujus commercium nv-n habuerit, 
vel rem suam dari quia stipuletur. 
Nec in pendente erit stipu]atio ob id 
quod publica res in privatnm deduci; 
et ex libero servas fieri potest I com
mercium arlipisci stipulator potest, et 
rea stipulatoris eose desinere poteat; 
sed protinus inutilis est. Item con
tra, licet initio utiliter res in atipu
latum deducta sit; si postea in ea
rum qua causa de quibus supra. dic
tum est, sine facto pr()'TTl,issoris deye
nerit, stinguitur stipulatio. At nec 
Btatim ah initio ta.lis stipulatio velé-

2. Lo mismo sucede si alguno es
tipula la dacion de una cosa s11grada 
ó religiosa, que creyese profana , 6 
de una cosa pública destinada al uso 
perpétuo del pueblo, como un forum 
6un teatro, 6 de un hombre hbreque 
creyese esclavo, 6 de una cosa de que 
no tiene el comercio, 6 de su propia 
cosa. Y. de que pueda suceder que la 
cosa. pública se haga privada, el es
clavo hombre libre, que el estipu
lante adquiera el comercio, 6 que la 
cosa deje de ser suya, no resulta de 
esto que la suerte 6 éxito de la esti- ' 
pulacion queden en Stlspenso; pues 
desde el momento es afectada de nuli
dad. De la inisma manera y en sen
tido contrario, aunque la cosa haya 
sido válidamente estipulada. al prin
cipio, si con posterioridad, y sin cul
pa del promitente, se halla en uno de 
los casos ántes expuestos, la esti
pulacion fenece. Áua es nula desde 
su origen esta estipulacion : ¿ RES-

(I) Gti.y, Com. a.§ 97.-Dig. 44. 7. De cbligat. tt a.u. l.§ 9. t Gay, 
(2) Dig, 45. l. De verb. Dblig. 69. f. Ulp.; 103. f. Mode¡¡t, 
(B) lb, 73. pr. f. Panl.; 75.·§ 4. f. Ulp. 
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bit, LUCITUM TITIUM CUM BERVUS 

ERIT DARE SPONDES? et similia j quia 
gua, natura sui, dominio nostro 
exempta sunt I in obligationem dedu
c; nullo modo possunt. 

P0NDE8 DE DARMfl: Á Lucro TICIO 
CUANDO su ESCLAVO? ú otras seme
jantes, porque lo que por su natura-, 
leza se halla fuera de nuestro dominio 
no puede en manera alguna ser ob
jeto de una obligacion. 

Publicam. Lo que no se aplica á las cosas que están, no_ consa
gradas al uso público, sino en la fortuna ó en el patrimonio del 
pueblo ó del fisco ( non in publico usu; sed in pecunia populi, in 
matrimonio fisci) (1), y por consiguiente, en el comercio. Ya he
mos establecido esta distincion ( tomo r, p. 290 ). 

Vel cujus commercium non habuerit. Se trata aquí de un impe. 
dimen to, no general, sino particular y personal al estipulante. La 
cosa por su naturaleza se halla en el comercio, pero el estipulante 
es incapaz de adquirirla; por ejemplo, en tiempo de Gayo, de DI
piano y otros jurisconsultos de aquella época, si un peregrinus hu
biese estipulado un fundo 'itálico (2); ó bien en tiempo del Bajo
Imperio, si un hereje, un judío ó un pagano hubiesen estipulado 
un esélavo cristiano (3). Por lo demas, poco importa si el promi
tente no tiene el comercio de la cosa prometida : no por eso se 
obliga ménos, con tal que esta cosa sea susceptible de ser adqui
rida por el estipulante; por consiguiente, estará obligado á los 
danos y perjuicios de la inejecucion. « Multum interest utrum ego 
stipulei· rem cujus commercium habere non possum, an quis promi.t
tat. Si stipuler rem cujus commerciu,m non liabeo, •inutilem esse sti,. 
pulationem placet. Si quis p,·omittat, cujus commercium non habet, 
ipsi noce,·e, non mil,i ( 4). 

Vel rem suam: porque ya no puede ser más propietario de lo 
que es; pero estipularía válidamente el precio y estimacion de la 
cosa, la que entónces sólo interviene como medida ; ó bien la res
titucion de la cosa, si se halla depositada: «Nemo rem suam utili,. 

(1) Dig. 18. l. De contrahtnda emptwn:e. 6, pr, f. Pomp.; 72. § l. f. Papin, 
(2) Es indudable para m( que los jurisconsulios, que frecuentemente hablan de cosas de le.a qne 

nna de las partes no tuviese el comerc\o, hacen alllllionº a las relacionas con lo~ peregrini, que eran 
incapaces de adqWrir el dominio quiritario, á quienes el commerdw11 , cuando les era concedido. 
no lo era siempre de una m11nera completa ni uniforme. Para convencerse de ello, véase Dfg. Sl, 
(De /egati& /,) 49, § 3. f. Pan!.; y lo que hemos dicho en la Generalimcion del Derecho romano, nU• 
mero 11. 

(3) Cod. l. 10, Nechrútianum mancipium-hereticu&, veljuda!w, vtl paganu, habtat t•elposrldeol-
1. oonst. de Honor. y Teodos. 

(4) Dig. 45. l. Di verb. (X)lig. 34, f. Ulp.-Añádare Dig. 81. (De legatú l.) 49. ~ 3. f. Paul. 
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ter stiptdatur, sed pretium 1·ei suw non inutiliter ; sane rem ( meam) 
müii, restituí recte stipulari videor» (1). . . 

Protinus inutilis est: véase aquí uno de los casos de aphcac10n 
de esta regla de derecho : « Quod initio vitiosum est, non potest 
tractu temporis convalescere» (2). . 

Extinguitur stipulatio. Por ejemplo, si la cosa pro:neti~a-ha P": 
recido en su totalidad (3) ; si se ha hecho sagrada o rehg1osa; s1 
el esclavo se ha hecho libre { 4) ; si el que había estipulado una 
servidumbre para su fundo lo ha enajenado despues, e~c._ « Co~
rumpit stipulatione11,, dice Modestino hablando de esto ult'.mo, in 

eum caeum deducendum a quo stipulatio incipere 7:on possitl) (5~. 
La consecuencia de esta extension es que el promitente queda h
bre, y que ya no se puede pedirle ni la cosa ni su precio : es, pu~s, 
un modo de solucion de liberacion. - Pero para esto es preciso ' , ' que el hecho ó suceso haya ocurrido, no sólo sin culpa, smo aun 
,in la menor participacion del pretendiente : « Sine facio promisso
ris », nos dice el texto : si no, la obligacion continúa subsistiendo, 
« perpetuatur obligatio >) ( 6). Lo mismo sucede si el suceso ~• 
ocurrido miéntras que el deudor se hallaba en estado de cumplir 
su obligacion : «Nisi si posteaguam moratus est solutionem, aliquid 
hujusmodi acmderit» (7).-¿Qué se decidirá si con posterioridad 
la cosa vuelve al comercio: si, por ejemplo, el hombre manumiti
do vuelve á ser esclavo, 6 profana la cosa consagrada ó hecha re
ligiosa? ¿ La estipul;cion extinguida por· el primer suceso se res
tablecerá por efecto del segundo? Oelso, a juzgar por uno de sus 
fragmentos relativo á la materia de los legados, tambien lo decía 
así (8). Pero su ópinion se halla contradicha, ánn en esta materia 
especial, por otros jurisconsultos (9); y Paulo nos dice expresa
mente que no ha sido admitida : « In perpetuum enim sublata obli
gatio restitui non potest » (10).-A pesar de la generalidad de estas 

(1) Dig. 45. l. Dl tJel'b. oblig. 82. f. Ulp. 
(2) Dig. 60. 17. De regulisjur. 29. f. Paul.-46.1. Verb. oblig. 83. § 5. f. Paul, 
(3) D!g. 45. l. Verb. oblig. 33. f. Pomp.: «SiStichus cerio die daripromimu,o.nte diem moriatur: 

11111t lenttur promiuor.» 
(4) lb. 83. § 5. f. Pa.ul. 
(5) Dig. 8. l. De servitutibus. 11. f. Modest. 
(6) Dig. 45. l. Verb. oblig. n. f. Pa.ul. dedicado pcr el jurisconsulto al exé.men de los diversos 

casoe de culpas ó hechOl! imputables. , 
(7) Dig. 4:i, l. Verb. 00/ig. 23 y 33. f. Pomp.; 82. § l. f. Ulp.; 91. pr. §,} 1 y 3. f. Pa.ul. · 
(8) Dig. 32. (De legali,1 l/J.) 79. ~ 3. f. Cels. 
(9) Dlg. 34. 4. De adimend. legat. 21. § l. f. Pa.ul. 
(10) Dig. 46. 3. De ,o/ulionWu3, 98. § 8. f. Paul. - 45. l. De r:erb. oblig. 83. § 5. f. Paul. 
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expresiones del texto, in earum qua causa de quibus supradictum 
est, no será preciso extender su disposicion á todos los casos enu
merados ántes. En efecto, si habiendo el estipulante estipulado 
una cosa que eu el momento de la estipulaciou fuese cosa de otro, 
ésta con posterioridad se hace suya, el promiteute no queda libre 
por esto : debe pagar el precio. Para que este suceso lo dejase li
bre, sería menester la reunion de dos circunstancias : l.', que la 
e.osa hubiese sido por él gratuitamente prometida, y por pura li
beralidad; 2.', que la causa que le hace adquirir por otra parte el 
estipulante, fuese esta misma una causa puramente gratuita. En
tónces se aplicaría el principio que ya hemos visto en la materia 
de legados (t. r, p. 670): «Duas lucrativas causas in eundem h)¡. 

minem et in eandem rem concurrere non pos se» (1 ). 
Qure natura sui, dominio nostro ea:empta sunt: así con respecto 

á esta última disposicion, es preciso distinguir entre las cosas que 
se hallan fuera del comercio por su misma naturaleza ( natura su,) 
de un modo abioluto, y las que só)o se hallan afectadas de nn im
pedimento accidental, relativo á fa persona del estipulante. En 
este último caso la estipulacion condicional no es nula desde el 
principio; para juzgar de su validez es preciso esperar que se rea• 
lice la condicion ; si en este caso subsiste todavía el impedimento, 
la estipulacion es inútil; si el impedimento ha cesado, es válida: 
« Si rem meam sub conditi:'ne stipuler : utilis est stipulatio, si con
dictionis existentis tempoi·e mea non sit» (2). 

Hagamos observar, para terminar, lo que concierne á este pár
rafo, que aquí en materia de estipulacion la buena fe y la igno
rancia del que ha estipulado una cosa sagrada ó religiosa creyén· 
dola profana, una cosa pública creyéndola privada, ó un hombre 
libre creyéndolo esclavo ; esta buena fe, decimos, no le serviría 
de nada, ni valdría la estipulacion (quam humani juns esse crede
bat, qu~m se,•vum esse credebat, no dice el texto). Se trata aquí de 
un contrato de derecho estricto ; ha estipulado que se le daria la 
propiedad ; esta dacion es imposible ; por consiguiente, á pesar de 

(l) Inst. 2. 20. 6. Es preciso no olvidar, por otra parte , lo que la aplicacion de esta mAxi:1111 
ofreee de especial, relativam.ente á la persona del pll,dre de familia y á la del hijo ó del esclavo ell 

materia de legados (t. I, p. 671.-Dig. 44. 7. o/Jltg. et act. 17. f. Jul.: r.cOmnn debitore3, q-ui JJlUfd• 
ex cau&a lmratil:a ad creditcrru pertinui.mt...»-Ib. 19, f. Jul.-45. l. Vtrb. oblíg. 83. ~ 6. t. 
Paul) 

(2) D~g. 45, l. Yerb. OOlig. SI. f. Pomp. 
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su ignorancia y de su buena fe, la estipulacion es inútil; la accion 
que debería resultar de aquí no se le dará ni áun para reclamar la 
estimacion de la cosa ó de los daños y perjuicios. Pero esto es es
pecial ,í la estipulacion, y se refiere á la naturaleza de este contra
to, Verémos, en efecto, que sucedería otra cosa en materia de 
de venta ( véase mas adelante, título 24, § 5 ). 

III. Si quis alium daturum factu
rom,·e quid spoponrlerit, non obliga
bitur; veluti si spondeat Titium 
qninque aureos daturum. Quod si• 
ejfecturum se ut Titi·us daret, spo
ponderit, obligatur. 

IV. Si quis alii quam ~ujus jori 
snbjectus sit stipu1etur, nihil agit. 
Plane aolutio etiam in extranenm 
personam conferri potest ; veluti si 
quia ita stipuletur: Mrn1 AUT SEIO 

DARB BPONDEB? ut obligatio quidem 
Btipulatori adquiratur solvi tamen 
Seio etiam invito eo recte possit; ut 
liberatio ipso jure contingat j sed 
ille adversus Seium babeat mando.ti 
actionem. Quod si quia sibi et alii 
cuyue juri subjectus non sit I dari 
decem aureos stipulatus est, ·valebit 
quidem stiwilatio; sed utrum totum 
debeatur quod in stii,ulationem de
ductum est an vero para dimidia, du
bitatum est. Sed placet non plus 
quam dimidiam partero ei adquirí .. 
Et qui juri tuo subjectus est si sti
pulatus sis, tibi a.dquiris ; quia vox 
tu.a tanquam filii sit sicut filii vox 
tanquam toa intelligitur in iis rebus 
qua, tibi adquiri possunt. 

3. Si alguno responde que otro 
dará ó hará, no está obligado j por 
ejemplo, si responde que Ticio dará 
cinco sueldos de oro. Pero si respon
de que él mismo hará de manera que 
Ticio dé, está obligado. 

4. Si alguno' estipula para un tel'
cero, para otro que no seo. aquel ba
jo cuya potestad se halla, el acto es 
nulo. Lo que no impide que el pago 
pueda ser conferido en la persona. 
dé un tercero¡ corno, por ejemplo, 
en estos términos : ¿ PROMETES DE 
DARME Á Mf ó Á SEYO? de tal manera 
que el estipulante adquiere sólo la 
estipulacion; pero el pago puede ha
cerse válidamente, áun contra su 
voluntad, á Seyo ¡ y la Iiberacion se 
sigue de aquí, salva la accion de 
mandato, que tendrá el otro contra 
Seyo. Si alguno estipula para si y 
para un tercero, bajo cuyo poder no 
se haya sometido, que se darán diez 
sueldos de oro1 la estipulacion es 
ciertamente válida. ¿ Pero la deuda 
será del total comprendido en la es
tipulacion, ó de la mitad solamente? 
La cuestion ha producido alguna 
duda. En vista de todo decidimos 
que sólo se deberá la . mitad. Si tú 
estipulas para aquel que se hallaba
jo tu potestad, adquieres para tí, 
porque tu palabra es como lá. pala
bra de tu hijo, lo mismo que la de 
este es como la tuya en las cosas que 
pueden adquirirse. 

Estos dos párrafos, á los 9uales sería preciso añadir, para com
pletarlos, los§§ 19, 20 y 21 que se hallan más adelante, tratan 
.de nna materia importante y digna de atencion en el derecho ro
mano: la de saber para quién puede cada uno estipular ó prometer. 

Hay un axioma general, recibido en la doctrina «Res ínter alios 
acta, aliis neque nocere 11eque prodesse potest», tomado no expre-
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samente, sino po·r induccion y con mny corta diferencia, 
fragmentos del derecho romano (1). 

Este principio se aplica en materia de contratos, 
llamos formulado como regla general, ;; todos los contratos · 
distincion, tanto los de buena fe, como á la venta, por ejemplo, 
cuanto á las demas. « Cettissimum est, ex altel'Íus contract1< n · 
nem obligan», expresa una constitucion de Diocleciano (2). «Qiv,e
cumque gerimus, cum ex 1wstro contractu originem traliunt, n'isi u 
nostra persona obligationis initium sumant, inarnen actum nostrum 
efficiunt: et ideo neque stipulari, néque emete, vendere, contralim. 
ut alter suo nomine recte agat, posmm1<s » (3), ha escrito el j · 
consulto Paulo. La .consecuencia es que si nuestra inteucion al for• 
mar un contrato, áun de buena fe, ha sido, no yit obligarnos n 
otros mismos, sino obligará un tercero; ó bien, en sentido contrari 
no ya ligar con nosotros á la parte contratante, sino ligarla 
un tercero, el acto será nnlo. No habrémos adquirido ni coutrai 
ninguna obligacion, ni para nosotros, porque no lo hemos queri 
ni para un tercero , porque no lo hemos podido. Es lo que di 
elegante y lacónicamente una constitncion de Diocleciano res 
to de nn marido que, administrando los negocios de su muj 
hubiese comprado, no en su propio nombre, sino en el de su mujer 
« Si vero ab initio negotium u.xm'U gerens comparasti nomine ip · 
empti actione,n neo ilti, · neo ti/Ji qwJJsisti, dum ti/Ji non vis nec · 
potest» ( 4). 

Siendo esto cierto con respecto á todos los contratos, hallamOI¡ 
ademas, en cuanto á la estipulacion, alguna cosa de más carac 
rístico que importa bien notar. Aquí el contrato se forma por 
labras ( uel'bis) y únicamente entre los que las han pronunciado~ 
« Inter sti.pulantem et promittentem negotium contrahitur» (5). No: 
a la simple intencion, sino á la estricta pronunciacion de las pala
bras, es· preciso referirse. Y cada uno sólo puede hablar por sí mi&
mo, ya interrogando, ya respondiendo : «Invent(JJ sunt hujusmcJi. 

(1) «lnter alio1. res gestas aliis non 1xme prc,¡judici.um facert, MJ:pt c~nstitutum e3/, J> Cod. 7, 8 
Inter alio1 o eta tJP[ judirola, alits non nocere. l . const. de Dioclec. y Maxim. 

(2) Cod. 4. 12, Neuxor pro marito, etc., 3. const. de Dioclec y 1bxim. , 
(3) Dig. 44 . 7. Deobltg. el act. 11. f.P!Utl.- Dig. 50. 17. De regulu jur/.&, 13. § 4. f. Qnint. Mal 

Scevol. : «Ntc paci.!ctt1do, nec legem dicendo, nec stipulando quisquam alteri cavere potest.» 
(4) Cod • 4. 50. Si q11irnltri, tiel sibi sub tiUerius nomine, vel aliena pecunia emerit, 6. conat.-61 

Diocl. y Ma.xim. 
(á) Dig. 45. l. Verbor. oblig, 83, pr, f. Paul. 
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obligationes ad hoc, ut unusquisque sibi adquirat, quo sua interest», 
dice Ulpiano (1); «De se quemque promittere opportet», dice Pa'¼
lo (2). Bien que en principio. de derecho civil, este acto , como ya 
hemos dicho, no puede hace~se por representante ni por mensajero 
ni por uno que lleve la palabra (nuntius ). Esto supuesto, examine
mos más detalladamente las consecuencias de estos principios res
pectó de cada una de las partes de que se compone el contrato 
verbal, y primeramente respecto del estipnlante. 

La regla general es.que no se puede estipular por otro : ((Álteri 
stipulari nemo potest. » Es decir, que no se puede válidamente es
tipular que se dará ó hará alguna cosa á otro. Lo que significa, no 
solo que el t~rcero para, quien se ha estipulado no tendrá acciorr, 
pues es extraño al"contrato, sino áun que el estipulante tampoco 
rendrá ninguna, y que no podrá exigir que el promitente dé ó 
haga á otro lo que ha prometido, siendo útil la estipulacion. Y el 
motivo repetido frecuentemente en los textos es que el estipulante 
bo tiene ningun interes : « Nihil interest stipulatoris » ;- « Ut alii 
detur nihil inte,•est mea.»-« Nisi intersit » (3). - De donde se 
sigue la consecuencia de que en caso de que el estipulante tenga 
en él interes, la estipnlacion será válida. « Si stipuler alii, cum mea 
interesset: videamus an sti.pulatio comm-ittatu,·? Et ait Marcellus 
•tip1tlationem valere» (4). Lo qne quiere decir, no que el tercero 
rendrá la accion que resulte de esta estipulacion, porque es extra
ño á ella, y siendo para él res inter alias acta; sino que el estipu
lante podrá proceder en virtud de su propia estipnlacion para obli
gar al pro mi tente á dar al tercero, ó hacer para el tercero lo que 
ha prometido. Por lo demas, no basta, para hacer así válida la 
estipulacion, un simple interes de afecto : es preciso un interes ju
rídico. Por ejemplo, yo estoy obligado por una causa cualquiera 
a hacer construir una casa á Ticio; estipulo de alguno que la cons
truirá: esta estipulacion es válida, y yo tengo accion contra el 
promitente para hacerle que cumpla su promesa, porque tengo in
teresen ello (5). Tales son tambien los ejemplos que se dan más 
adelante en el§ 20. -En fin, en los casos en que el estipulante 

(1) Dig. 45. l. Verbor. obl1g. 38. § 17. Fragmento de Ulpiano reproducido miisadelante, § 18. 
(2) Dig. 45. l. Verbor. oblig. 83, pr. f. Panl. 

(3) Más adelante, § 18. - Dig. 45. l. Verbor. oblig. 38, § 17. f. Ulp. - Cod. 8. 39. De inutiifbus 
Uipt¡lalwnwu~. a. const, de Diocl. y Maxim. , 

(4) Dlg, O . l. Verbor. oblig, 38. § 20. t. Ulp. 
(S} Ib, 38. §§ 20. 21. 22 y 23, t. Ulp. 


